
Afio 1930 Miércoles 4 de Junio de 1930 Nniu. 132 

DE DA PROVINCIA DE MADBID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Laa leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertar
ía en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S ae han de mandar al Jefe 
politloo respectivo, por ouyo conducto ae pasarán a loa 
editores de loa mencionados periódioos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1868) 
8a pnblioa todos loa dias, ezoepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 8, entresnelo dereoha. 
T E L É F O N O 12.642.—APASTADO 820 

D E D I E Z A DOOE Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION T A R I F A DE I N S E R C I O N ? » 

O E N T K O S O F I C I A L E S DB M A D R I D . — L i e v a d o a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, B; semestre, 18, y nn año, 38. 

O F I C I A L E S F U E R A D E M A C H I O . -Trimestre, 12 pesetas} ae
mestre, 24, y nn año. 48. 

PARTICULASES.—En esta Oapital, llevado a domicilio: mea, 
6 pesetas; trimestre, 16; semestre, 30, y al afio, 60, y fnera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al aemestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administraoión del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 3, entresuelo dereoha. Fnera de esta Oapital, 
directamente por mediodeoarta ala Administración, oon inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

Añonólos procedentes de la •xeeleaM* 
alma Dipntaoión Provinoial, linea a 
fraooión 0,66 

Idem Judiciales, linea o fraooión 1,00 
Id m ofioiales, linea o traooión . . . . . . . 1,00 
Idem partioulares 1,00 
Númeroauelto, OO oéntimos 

A partioular**, SO oéntl 

PARTE OFICIAR 
Sn Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dof ia V i o t o r i a Eugenia, y 
S. A . R . el Prínoipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus 
ta Real Fami l ia , oontinúan sin nove
dad en su importante salud. 

G O B I E R N O C I V I L 
Circular 

PESASY MEDIDAS 
E n cumplimiento del artíoulo 60 del 

vigente Reglamento de Pesas y Me 
didas. 

Hago saber: Que la aferición periódi
ca anual de pesas y medidas y apara 
tos de pesar, da rá prinoipio en el par
tido judioial de Chinchón, el día 20 del 
actual mes de junio, dest inándose para 
el pueblo cabeza de partido el referido 
día 20. 

E l fiel oontraste maroará el orden 
en que han de ser recorridos los demás 
pueblos que constituyen dioho partido 
judicial . 

Espero del celo de los sefiores A l 
oaldes, que oumplimentando cuanto 
dispone el oitado reglamento, evi tarán 
toda falta de oumplimiento al mismo 
facilitando al fiel contráete, o a sus 
ayudantes, cuantos medios disponga 
para el mejor oumplimiento de su mi
sión oficial. 

Madrid, 3 de Junio de 1930.—El 
Gobernador, Carlos Martín y Alvarez. 

E n oumplimiento del artíoulo 60 del 
vigente Reglamento de Pesas y Me 
didas. 

Hago saber: Que la aferición periódi 
ca anual de pesas y medidas y apara
tos de pesar, dará prinoipio en ol par
tido judicial de Aloalá de Henrres, el 
día 16 del mes actual, dest inándose 
para la oabeza de partido los días 16, 
17 y 18 del mismo. 

E l fiel contraste maroará el orden 
en que han de ser recorridos los demás 
pueblos que constituyen dioho partido 
judioial. 

Espero del oelo de los sefiores A l 
caldes, que oumplimentando ouanto 
dispone el oitado reglamento, evi tarán 
toda falta de oumplimiento al mismo, 
faoilitando al fiel oontraste, o sus 
ayudantes, ousntos medios disponga 
para el mejor oumplimiento de su mi
sión ofíoial. 

Madrid, 3 de Junio de 1930.—El 
Gobernador, Carlos Martín y Alvarez. 

Ayuntamiento de Madr id 

Secretaria.—Negociado de Fomento 
Vistos instanoias, proyeoto y res

guardo de oonstituoión de fianza, do
oumentos todos presentados por don 
Cayetano Aguado e Ibarra, Direotor 
General de la Sociedad Madrileña de 
Tranvías , en solicitud de oonoesión 
de un t ranvía eléotrico en esta Capital 
desde la plaza de Legazpi, por el 
puente de la Princesa y oalle de A n 
tonio López hasta la salida del puente 
de Toledo, se anunoia en la Gaceta de 
Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinoia, la petioión indicada 
para que puedan presentarse otras 
en oompetenoia, acompañadas de sus 
oorrespondientes proyectos y resguar
dos de oonstituoión de fianza en el 
término de un mes, contado desde la 
feoha en que el anunoio se publique, 
oon arreglo a lo dispuesto en el artículo 
81 del reglamento de 24 de Mayo de 
1878, diotado para la ejeouoión de la 
vigente ley de Ferrooarriles. 

Las petioiones se presentarán en el 
Registro General en las horas de 
oficina. 

Madrid, 3 de Junio de 1930.-—El 
Secretario, Mariano Berdejo. 

(O.—184) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don Enrique Torres Estrada, Ofíoial 
de Sala de la Audienoia Territorial 
de esta Corte. 
Certifico: Que ante la Sala primera 

de lo C iv i l de esta Audienoia Territo 
r ia l , Relatoría-Secretaría del Lioen 
oiado D . Rafael Garoía Valdés, pon 
den, en apelación, unos autos segui
dos por dofia Gertrudis Mijares de la 
Vega, con D . Pedro López de Lerena 
y Freile, sobre alimentos provisiona
les, en los cuales se ha dictado la sen
tenoia cuyo enoabezamiento y parte 
dispositiva dioen asi: 

Sentencia número 99 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 21 

de Abr i l de 1930.—Vistos los autos 
incidentales que procedentes del Juz
gado de primera instanoia del distrito 
de la Latina de esta Corte ante Nos 
penden, a virtud de apelaoión y se 
guidos y entre partes: de una, deman
dante apelante, dofia Gertrudis Mija
res de la Vega, mayor de edad, sus 
labores y vecina de esta Corte, repre 
sentada por el Procurador D . Joaquín 

Rivera y defendido por el Letrado don 
Melitón Quirós Martín; y de otra, 
oomo demandados apelados, los Es
trados del Tribunal, por la incompa
recenoia en esta instanoia de D . Pedro 
López de Lerena y Freile, sobre al i
mentos provisionales. 

Fallamos 
Que oon imposición de oostas de 

primera instanoia, sin espeoial conde
na de las de segunda, y estimando la 
demanda de alimentos provisionales 
interpuesta en estos autos por dofia 
Gertrudis Mijares, oontra D . Pedro 
López, oomo padre natural de su hijo 
del mismo nombre, y oondenando al 
demandado según el tenor del pronun
ciamiento, debemos deolarar y decla
ramos: Que el demandado D . Pedro 
López de Lerena y Mijares, y en oon 
oepto de alimentos de éste, mientras 
ios necesite por razón de su edad e 
imposibilidad de ganarlos, la suma 
mensual de 75 pesetas que se fijan en 
estos autos oon el carácter de provi
sional y sin producir excepoión de 
cosa juzgada, según los artioulos 
1.614 y 1.617 del Enjuioiamiento C i 
v i l , hasta que en el declarativo oo
rrespondiente se determine la cantidad 
definitiva o se declare en su caso l a 
inexistencia de la obligación y dere 
cho, debiendo entretanto ser satisfe
chos aquéllos por mensualidades an
ticipadas, en los oinco primeros días 
de cada mes, con derecho a su exac 
oión por la vía de apremio si no se 
pagaran puntualmente. Así por núes 
tra sentencia, que se notificará perso 
nalmente al demandado si pudiera ser 
habido y asi lo solicitare la parte con
traria, o en otio oaso en la forma pre 
venida en los artículos 282 y 283 del 
Enjuiciamiento C i v i l , lo deolaramos, 
mandamos y firmamos.—José García 
Valladares . — Felipe Fernández de 
Quirós.—Miguel Garoía.—Pedro Na
varro.—Rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentenoia por el Sr. D . Pedro Na
varro Rodríguez, Magistrado Ponente 
que ha sido en estos autos, estando 
celebrando audienoia públioa la Sala 
primera de lo C i v i l de esta Audiencia 
en el día de su feoha, de que certifico. 
Ante mí, Lodo. Rafael García Valdés. 
Rubrioado. 

Y para que conste y en oumpli 
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN OFI 
CIAL de esta provinoia, por lo que res 
peo ta al litigante no comparecido don 

Pedro López de Lerena y Freile, ex
tiendo la presente, que firmo en M a 
drid, a 28 de A b r i l de 1930.—El Ofi
cial de Sala, Lodo. Enrique Torres. 

(Núm. 972) (C—184) 

.Hígados de primera Instanoia 

I N C L U S A 

CÉDULA DE REQUERIMIENTO AL PAGO 
T CITACIÓN DE REMATE 

E l Juzgado de primera instanoia del 
distrito de la Inolusa de esta Capital , 
en los autos de juicio ejeoutivo que se 
tramitan a instanoia de la Sooiedad 
Villaverde, Calvo y Mnnar, titulada 
Cooperativa de Materiales de Sanea
miento y Fontaner ía , contra D . Anto
nio y D . Julio Gutiérrez de la Paz , 
sobre pago de siete mi l tresoientas 
cinoo pesetas treinta y oinco céntimos 
de prinoipal, intereses, gastos y oos
tas, y en virtud de providenoia dicta
da oon esta fecha, ha deolarado em
bargado, sin previo requerimiento a l 
pago a los deudores, el oredito hipo
tecario de quince mi l seisoientas pese
tas a favor de D . Jul io Gutiérrez de 
la Paz, que está garantizado por don 
José Londres y D . Antonio Esteban 
Congosto, oomo unióos componentes 
de la Sooiedad Limitada Construccio
nes y Contratas, con seis fincas sitas 
en esta Corte. 

Y siendo desconocido el aotual do
mioilio de D . Antonio y D . Jul io 
Gutiérrez de la Paz, de oonformidad 
oon lo dispuesto en los artioulos m i l 
cuatrooientos cuarenta y ouatro y m i l 
cuatrocientos sesenta de la ley de E n 
juioiamiento C i v i l , les requiero de 
pago, por medio de la presente, que 
se inser tará en el BOLETÍN OFÍOIAL de 
la provinoia, y les oito de remate para 
que, en el término de nueve días im
prorrogables, se personen en los au
tos y se opongan a la ejeouoión, si les 
conviniere; apercibidos qne, de no 
verificarlo, serán deolarados en rebel
día y les parará el perjuioio a que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, veintisiete de Mayo de m i l 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. F . Castro Ar t ime 

(A.—972) 
U N I V E R S I D A D 

E n el Juzgado de primera instanoia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte y Seoretaría de D . Felipe Gon
zález Bernabé, se siguen autos da 

(Continúa en la plana 3) 
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DB LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Carreteras.—Reparación 
Hasta las trece horas del día 20 de 

Junio de 1930 se admit i rán en la Je
fatura de Obras Públioas de la pro
vinoia de Madrid y en los Registros 
de las de A v i l a , Cuenoa Guadalajara, 
Segovia y Toledo, en las horas hábi
les de oficina, proposioiones para op
tar a la primera snbasta de las obras 
de reparaoión, de explanaoión 7 firme 
con riego superficial de alquitrán de 
los kilómetros 4, 5 al 6,884 de la oarre
tera de teroer orden de Estaoión de 
Oeroedilla a Rasoafría (trozo tercero), 
durante los ejeroicios económicos de 
1930 y 1931, ouyo presupuesto de oon
trata asoiende a 29.957,04 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de seis (6) 
meses consecutivos, según se expresa 
en el pliego de oondioiones partioula
res y económicas que rige a estas 
bras, y lafianza provisional para tomar 
parte en la subasta de 900 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 25 de 
Junio, a las once horas, en la Jefatura 
de Obras Públioas de esta provinoia, 
situada en la plaza de l a Independen
cia, número 8, primero. 

E l proyecto, pliego de oondioiones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condioiones de su pre 
sentaoión estarán de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras Públicas y en 
el Negooiado de Conservaoión y Re 
paración de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en los días y horas hábi
les de oficina. 

L a proposición se presentará en pa
pel sellado de 3,60 pesetas o en papel 
oomún oon póliza de igual preoio, 
desechándose las que no resulten con 
tal requisito cumplido. 

E l rematante q u e d a r á obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artíoulo 51 do la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la oorrespondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma 
drid, dentro del término de treinta 
días , oontados desde la fecha de la 
publioaoíón en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia, de la adjudioaoión defi
nitiva y previa presentaoión de los 
dooumentos que acrediten el pago de 
los derechos de la inseroión del anun
oio de la subasta en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, así como del res
guardo del depósito definitivo, con
signado como fianza a disposición del 
Ingeniero Jefe de Obras Públioas de 
la provinoia, en Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, en metálioo o 
en efeotos de la Deuda Pública, al tipo 
asignado por las disposioiones vigen
tes, consistente en un cinco (5) por 
oiento (100). del importe del presu 
puesto de oontrata si la adjudica
ción fuere por la cantidad que haya 
servido de tipo a la subasta, o con 
una baja que no exceda del cinoo (5) 
por oiento (100) de dicha oantidad. 

S i la baja exoede del cinoo (5) por 
oiento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di
oho cinoo por ciento, aumentado en la 
teroera parte de la diferenoia entre el 
mismo y la baja ofreoida. 

Se dará prinoipio a la ejeouoión de 
de las obras dentro del plazo de trein
ta días, oontado desde la feoha del 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia en 
que se publique la adjudioación defi 
nit iva y deberán quedar terminadas 
dentro del plazo anteriormente indi
oado. 

Una vez presentados los documen
tos, no podrán retirarse hasta después 

de oelebrarse la subasta, ni ser objeto 
de modificaciones y aolaraoiones. 

Los lioitadores quedarán obligados 
a oumplir los preceptos a que sé refiere 
la Ley de 1 4 de Febrero de 1907 , reía 
t iva a la proteooión debida a la Indus
tria naoional, el Real deoreto de 2 0 de 
Junio de 1 9 0 2 , referente al oontrato 
de trabajo oon los obreros, lo legislado 
oon el Retiro obrero y accidentes del 
trabajo, y lo dispuesto por el Real 
decreto ley de 6 de Marzo de 1 9 2 9 , de 
ouyo artíoulo 1.° se transoriben los si 
guientes apartados de acuerdo oon lo 
que en el mismo se ordena: 

a) Quedan obligados los lioitado 
res a deolarar en las proposiciones que 
presenten las remuneraoiones míni
mas que peroibirán por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias 
que se utilioen dentro de los límites 
legales los obreros de oada ofioio y 
oategoria de los que hayan de ser 
empleados en las obras o servicios, 
oon la advertenoia que serán, desde 
luego, deseohadas las proposioiones 
en que tales remuneraoiones mínimas 
sean inferiores a los tipos que a la 
sazón rijan en las zonas o localidades 
en que las obras hayan de realizarse 
fijado por los organismos paritarios 
profesionales, constituidos oon arre
glo al Deoreto ley de 2 6 de Noviembre 
de 1926 , sobre organización corpora 
tiva naoional o por oonvenios ooleo 
tivos de trabajo entre las Asociacio
nes patronales y obreras, o bien gene 
ralizados en los contratos individuales 
entre empresarios y trabajadores de 
los correspondientes oficios o profe
siones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras Públioas de la 
provinoia de Madrid, antes del 00 
mienzo de las obras, el oontrato de 
trabajo a que se refiere el artíoulo 2 5 
del Código de 2 3 de Agosto de 1926 , 
en el cual, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por la oitada disposi
ción, se consignarán los plazos en que 
habrán de realizarse los pagos de los 
jornales. , 

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes deberán justificar 
el oumplimiento del Real deoreto de 
1 2 de Octubre de 1923 (Caceta del 13) . 

Madrid, 2 7 de Mayo de 1 9 3 0 . 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisoo de Albacete 
Modelo de proposición 

Don N . N . , vecino 
calle . núm 
según cédula personal número 

. enterado del anun
cio publicado con fecha 
de úl t imo y 
de las condioiones y requisitos 4 u e 

se exigen para la adjudioaoión, en 
públioa snbasta, de las obras de 

de la carretera de 
provinoia de . 
se compromete a tomar a su cargo 
la ejeouoión de las mismas, oon es 
triota sujeción a los expresados re 
quisitos y oondioiones por la oanti
dad de 
(aquí ia proposioión que se haga 
admitiendo o me jo rando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero ad 
virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se expre 
se determinadamente la o a n t i d a d 
en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por l a que se comprome
te e l proponente a l a ejeouoión 
de las obras; así oomo toda aqué
l la en que se añada alguna cláu
sula). 

(Fecha y firma 
del Proponente). 

Madrid, veintisiete de Mayo del 
afio mil novecientos treinta. 

Es copia: 
E l Ingeniero Jete, 

Francisco de Albacete 
( E . — 2 1 0 ) 

JEFATURA DE OBRAS P U B L I C A S 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D <«^_______^ 
Carreteras.—Reparación 

Hasta las treoe horas del día 2 0 de 
Junio de 1 9 3 0 se admit i rán en la Je
fatura de Obras Públicas de la provin
oia de Madrid y en los Registros de 
las de A v i l a , Cuenoa, Guadalajara, 
Segovia y Toledo, en las horas hábi
les de oficina, proposioiones para op
tar a la primera subasta de las obras 
de reparaoión de explanaoión y firme 
de los kilómetros 1 3 al 1 7 de l a oa
rretera de teroer orden de Estación de 
Vi l la lba a Segovia, durante la ejecu
ción económica de 1 9 3 0 y 1 9 3 1 , ouyo 
presupuesto de oontrata asoiende a pe» 
setas 7 7 . 8 6 3 , 0 5 , siendo el plazo de eje 
ouoión de seis (6) meses consecutivos, 
según se expresa en el pliego de con
dioiones particulares yeoonómicas que 
rige a estas obras, y la fianza provisio
nal para tomar parte en la subasta, de 
2 . 3 3 6 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 2 5 de 
Junio, a las once horas, en la Jefatura 
de Obras Públicas de esta provincia, 
situada en la plaza de la Independen
cia, número 8, primero. 

E l proyeoto, pliego de condioiones, 
modelo de proposioión y disposioio-
des sobre forma y oondioiones de su 
presentaoión, estarán de manifiesto 
en esta Jefatura de Obras Públ icas y 
en el Negociado de Conservaoión y 
Reparación de Carreteras del Ministe
rio de Fomento, en los días y horas 
hábiles de oficina. 

L a proposioión ee presentará en pa 
peí sellado de 3 , 6 0 pesetas, o en pa
pel común, oon póliza de igual preoio, 
desechándose las que no resulten oon 
tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 5 1 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
él Deoano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del término de treinta 
días, contados desde la fecha de la 
publioaoíón en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, de la adjudioaoión defi 
ni t iva y previa presentación de los 
dooumentos que aorediten el pago de 
los dereohos de la inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provinoia, así 
oomo el resguardo del depósito defi 
nitivo, consignado como fianza a dis 
posición del Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Madrid, 
en la Caja general de Depósitos, en 
metálico o en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo asignado por las dispo
siciones vigentes, consistente en el 
oinco (5) por ciento (100) del importe 
del presupuesto de oontrata, si la ad 
judioaoión fuera por la oantidad que 
haya servido de tipo a la subasta o 
oon una baja que no exoeda del oinco 
(5) por ciento (100) de dioha oantidad. 

S i la baja excede del oinco (5) por 
oiento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di
oho oinoo por oiento, aumentado en 
la tercera parte de la diferenoia entre 
el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, oontado desde la feoha del BOLE 
TÍN OFICIAL de la provinoia en que se 
publique la adjudicación definitiva, y 
deberán quedar terminadas dentro del 
plazo anteriormente indioado. 

Una vez presentados los docunien-L 
tos, no podrán retirarse hasta d e s p u é J 
de oelebrarse la subasta, n i ser objetof 
de modificaciones n i aolaraoiones. 

Los lioitadores quedan obligados a 
oumplir los preceptos a que se refiere 
la ley de 1 4 de Febrero de 1 9 0 7 , reía* 
t iva a la proteooión debida a la Indus
tria Naoional, el Real decreto de 2 0 | 
de Junio de 1 9 0 2 , referente al oontra
to de trabajo oon los obreros y acci
dentes del trabajo y lo dispuesto por 
el Real deoreto ley de 6 de Marzo de 
1929 , de ouyo artículo primero sel 
transoriben los siguienres apartados, 
de aouerdo oon lo que en el mismo se| 
ordena. 

a) Quedan obligados los lioitado
res a deolarar en las proposioiones que 
presenten, las remuneraoiones míni
mas que percibirán por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordina
rias que se utilicen dentro de los lími
tes legales, los obreros de oada oficio 
y categoría de los qne hayan de ser 
empleados en las obras o servicios, 
con la advertencia que serán, desde 
luego, desechadas las proposioiones 
en que tales remuneraciones mí mimas 
sean inferiores a los tipos que a la sa
zón rijan en las zonas o localidades 
en que las obras hayan de realizarse, 
fijado por los organismos paritarios 
profesionales constituidos con arreglo 
al Deoreto-ley de 2 6 de Noviembre 
de 1 9 2 6 sobre organizaoión corporati
va nacional o por convenios colecti
vos de trabajo entre las Asociaciones] 
patronales y obreras, o bien generali
zados en los contratos individuales 
entre empresarios y trabajadores de 
los correspondientes ofioios o profe
siones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el oontrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de 2 3 de Agosto de 1926, 
en el oual, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por la citada disposi
ción, se consignarán los plazos en que 
habrán de realizarse los pagos de los 
jornales. 

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes deberán justificar 
el oumplimiento del Real decreto de 
1 2 de Ootubre de 1 9 2 3 (Gaceta del 13). 

Madrid, 2 7 de Mayo de 1 9 3 0 . 
E l Ingeniero Jefe, 

Franoisco de Albacete! 
Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino 

calle. , núm 
según cédula personal número. . 

, enterado del anun
cio publicado con fecha 
de último y 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción, en pública subasta, de las 
obras de 
de la carretera de 
provincia de 
se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 
(aquí la proposición que se haga 
admitiendo o mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado); pero 
advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se com-
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promete el proponente a la eje-
oución de las obras, asi como to
da aquella en que se añada al
guna cláusula. 

(Fecha y firma 
del proponente). 

Madrid. 27 de Mayo del año 
1930. 

Es copia. 
El Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete. 
(E.—211) 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DB LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Carreteras.—Reparación 
Hasta las trece horas del día 20 de 

Juuio de 1930 se admit i rán en la Je
fatura de Obras Públicas de la pro
vinoia de Madrid y en los Registros 
de las de A v i l a , Cuenca, Guadalajara, 
Segovia y Toledo, en las horas hábi
les de ofíoina, proposioiones para op
tar a la primera subasta de las obras 
de reparación, de explanación y firme 
oon riego superficial de alquitrán para 
los ki lómetros 10,760 al 12 y 19,600 
a l 20,670 de la carretera de teroer or 
den de Torrelaguna a E l Esoorial (se
gunda Seooión), durante los ejerci
cios económioos de 1930 y 1931, 
cuyo presupuesto de oontrata ascien
de a 46.626,25 pesetas, siendo el plazo 
de ejeouoión de seis (6) meses conse
cutivos, según se expresa en el pliego 
de oondioiones particulares y eoonó
mioas que rige a estas obras y la fian
za provisional para tomar parte en la 
subasta de 1.370 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 25 de 
Junio, a las onoe horas, en la Jefatu
ra de Obras Públicas de esta provin
oia, situada an la Plaza de la Indepen
dencia, número 8, primero. 

E l proyeoto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras Públicas y en 
el Negooiado de Conservación y Re
paración de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en los días y horas hábi
les de oficina. ^ 

L a preposición se presentará en pa
pel sellado de 3,60 pesetas o en papel 
común , i con póliza de igual preoio, 
desechándose las que no resulten oon 
tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, bajo 
la penalidad que determina el artícu
lo 51 de la ley de Contabilidad vigen
te, a otorgar la correspondiente esori 
tura ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
dr id , dentro del término de treinta 
dias, contados desde la fecha de la 
publicaoión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, de la adjudicación defi
ni t iva y previa presentación de los 
doonmentos que aorediten el pago de 
los dereohos de la inserción del anun
cio de la subasta en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia, asi oomo del res
guardo del depósito definitivo consig
nado oomo fianza a disposioión del 
Ingeniero Jefe de Obras Públioas de 
la provinoia de Madrid, en la Caja ge 
neral de Depósitos, en metálioo o en 
efeotos de la Deuda Públioa, al tipo 
asignado por las disposiciones vigen
tes, consistente en el oinoo (5) por 
oiento (100) del importe del presu
puesto de contrata, si la adjudioaoión 
fuere por la oantidad que haya servi
do de tipo a la subasta o oon una baje 
qu-» no exoede del oinoo (5) por ciento 
(100) de diehe oantidad. 

S i la beja exoede del oinoo (5) por 

ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consist irá en el importe de di
cho oinoo por oiento, aumentado en la 
teroere parte de la diferanoia entre el 
mismo y la baja ofreoida. 

Se dará prinoipio e le ejeouoión de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, oontados desde la feoha del Bo 
LBTÍN OFIOIAL de la provinoia en que 
se publique la edjudioaoión definitiva 
y deberán quedar terminadas dentro 
del plazo anteriormente indioado. 

Una vez presentados los documen
tos no podran retirarse hasta después 
de oelebrarse la subasta ni ser objeto 
de modificaciones ni aclaraciones. 

Los lioitadores quedan obligados a 
oumplir los preoeptos a que se refiere 
le Ley de 14 de Febrero de 1907, re
lativa a la proteooión debida a la In
dustria Nacional, el Real decreto de 
20 de Junio de 1902, referente al oon 
trato de trabajo con los obreros, lo 
legislado con el retiro obrero y acci
dentes del trabajo y lo dispuesto por 
e l Real decreto-ley de 6 de Marzo de 
1929, de ouyo artículo 1.° se transcri
ben los siguientes apartados, de acuer
do oon lo que en el mismo se ordena. 

a) Quedan obligados los lioitado
res a deolarar en las proposioiones que 
presenten las remuneraoiones mini-
mas que percibirán por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordina
rias que se utilicen dentro de los lí
mites legales, los obreros de oada ofi
oio y categoría de los que hayan de 
ser empleados en las obras o servicios, 
oon la advertencia que serán, desde 
luego, deseohadas las proposiciones 
en que tales remuneraoiones mínimas 
sean inferiores a los tipos que a la sa
zón rijan en las zonas o localidades 
en que las obras hayan de realizarse, 
fijado por los organismos paritarios 
profesionales constituidos oon arreglo 
al Deoreto ley de 26 de Noviembre de 
1926 sobre organizaoión oorporativa 
nacional o por convenios coleotivos de 
trabajo entre las asooiaoíones patrona
les y obreras, o bien generalizados en 
los contratos individuales entre em
presarios y trabajadores de los co
rrespondientes oficios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras Públioas de la 
provinoia de Madrid, antes del oo-
mienzo de las obras, el oontrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de 23 de Agosto de 1926, 
en el cual, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por la citada disposioión 
se consignarán los plazos en que ha 
brán de realizarse los pagos de los 
jornales. 

Las Empresas, Compafiías o Sooie 
dades proponentes deberán justificar 
el cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923 (Caceta del 13) 

Madrid, 27 de Mayo de 1930. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albaoete 

Modelo de proposición 
Don N . N.| vecino 

calle . . . núm. . *. 
según cédula personal número. 

enterado del anun
cio publicado con fecha 
de . . . último y 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica 

[ ción, en pública subasta, de las 
obras de 
de la carretera de , 
provincia de 
se compromete a tomar a su car 
go la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expre 

sados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 
(aquí la proposición que se haga 
admitiendo o mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado); pero 
advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos*es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente a la eje
cución de las obras; así como 
toda aquélla en que se añada al
guna cláusula. 

(Fecha y firma 
del proponente) 

27 de Mayo del año Madrid, 
1930. 

Es copia: 
El Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 
(E.—212) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

mayor ouantía, promovidos por la 
Fundición de Beneficencia instituida 
por dofia Elena Fernández Matanzas, 
sobre cancelación de un gravamen que 
pesa sobre la oasa número 4 de la cos
tanilla de Santiago, de esta Capital, 
en cuyos autos se ha diotado la si
guiente 

Providencia 
Juez sefior Méndez Novoa.—Juzga

do de primera instancia de la Univer
sidad.—Madrid, 31 de Mayo de 1930. 
Los anteriores ejemplares d é l a Caceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL úñense 
a sus autos. Y habiendo transourrido 
el plazo por que han sido emplazadas 
por segunda vez las personas a quie 
nes pueda perjudicar la cancelación 
solicitada en el esorito de demanda 
origen de estos autos, sin que se haya 
presentado nadie para oponerse a tal 
petición, se tiene porcontestada dicha 
demanda por aquellas personas en su 
conoepto de demandadas y se les de
clara en rebeldía, siguiendo este plei
to su ourso por sus trámites legales, y 
notifíquese esta resolución a los de
mandados por medio de edictos, que 
además de fijarse en los estrados del 
Juzgado se publicarán en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia.—Proveído por Su Señoría de 
que doy fe.—Méndez Novoa.—Ante 
mí, Felipe González Bernabé. 

Y para su publioaoión en el BOLBTÍN 
OFICIAL, y para que sirva de notifica
ción a las personas a quienes pueda 
perjudioar la cancelación solicitada, 
se expide el presente en Madrid, a 31 
de Mayo de 1930 — E l Secretario, Fe 
lipe González Bernabé.—José Méndez 
Novoa. (C—187) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
E n virtud de providencia de esta 

feoha dictada por el sefior Juez de pri
mera instanoia del distrito del Hospi
tal de esta Corte, en autos de juioio 
ejeoutivo seguidos por el Proourador 
don Joaquín Rivera Arr i l laga , en 
nombre y representación de D . Fede
rioo R o j o Salsamendi, oontra dofia 
Naroisa Santos Monge, sobre reolama
oión de oinouenta mi l pesetas, intere
ses y costas, se cita de remate a la de 
mandada referida, para que en el tér
mino de nueve días , puede personerse 
en autos y oponerse a la ejeouoión, si 
le oon viniere, a la vez que se heoe 
saber haberse praotioado embargo en 

! bienes, muebles e inmuebles propie

dad de la demandada, sin el previo 
requerimiento de pago por desconocer
se su aotual paradero. 

Se la aperoibe de que, si no compa 
rece, seguirá el juioio en su rebeldía , 
sin volver a citarla ni hacerla otras 
notificaciones que las que previene 
la Ley. 

Dado en Madrid, a veintiséis de 
Mayo de mil novecientos treinte. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l J u e z , 

J o s é A l v a r e z 
(A.—973) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado en provi

denoia dictada con fecha veintiséis del 
actual por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte, en los autos que por el 
prooedimiento sumario de la ley H i 
poteoaria se siguen a instancia de don 
Enrique de Vega y Bobo y otros, co
mo hijos y herederos de D . Agus t ín 
de Vega y Santos, oontra D . Enrique 
y D . Antonio Camacho Huidobro, en 
reclamación de un crédito hipotecario 
de treinta mil pesetas de principal, 
intereses y costas, se saca a la venta 
en pública y primera subasta la finca 
hipoteoada, que es: 
Una casa en la V i l l a de Campo de 

Criptara, término municipel 
del mismo nombre, pertido ju 
dicial de Alcázar de San Juan, 
radicante on la calle de Santa 
Ana, denominada antiguamen
te de la Iglesia, señalada con 
el número nueve, oon una su
perfioie de setecientos metros 
cuadrados aproximadamente, y 
linda: por la dereoha, entran
do, con casa de D . Bernardo 
Gómez; izquierda, otra de don 
Juan Carmona, y espalda, con 
terreno del Municipio. 

Para cuyo remate, que t endrá lugar 
en la Sala audiencia de esta Juzgado, 
oalle del General Castaños, número 
uno, se ha sefialado el día doce de J u 
lio próximo, y hora de las once de su 
mañana , bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta el fijado en la escritura de 
préstamo, o sea el de cincuenta m i l 
pesetas, no admitiéndose postura in
ferior a dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósi tos, el 
diez por oiento de dicho preoio, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la oertifioaoión del Re

gistro de la propiedad, se hal larán de 
manifiesto en la decretaría del actua
rio, entendiéndose que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la t i tulación, y 
que las oargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
orédito de los actores, oontinuarán 
subsistentes y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el preoio del 
remete. 

Medrid, treinte y uno de Meyo de 
mi l noveoientos treinte. 

E l Seoreterio, 
Juen León 

V.° B.° 
E l Juez de primere instancia, 

Miguel Torres 
( A . - 9 7 4 ) 



H O S P I T A L 

EDICTO 

Don José Alvarez Rodríguez, Jaez de 
primera instanoia del distrito del 
Hospital de esta Oapital. 
Por el presente hago saber: Qae en 

este Juzgado de mi oargo y por la Se 
oretaría del refrendante se tramitan 
autos, oon sujeoión a las reglas del 
prooedimiento sumario estableoido en 
el artioulo ciento treinta y uno de la 
ley Hipoteoaria, promovidos por el 
Proourador D . Saturnino López del 
Olmo, en representación de D . Rufo 
Serrano Muñoz, mayor de edad, solté 
ro, propietario y veoino de Cuenoa, 
oontra D. Franoisoo Martínez de las 
Rivas y Riohardsón, mayor de edad, 
oasado y veoino de Bilbao, sobre re 
olamaoión de un orédito de sesenta 
mi l pesetas de prinoipal, intereses al 
ooho por ciento anual, gastos y oostas, 
procedente de la esoritura de presta 
mo; oon garant ía hipoteoaria otorgada 
en Madrid el ouatro de Ootubre de mil 
noveoientos veintiooho, en ouyos au 
tos y oumplidas las reglas precedentes 
a la que autoriza este t rámite prooe 
sal, se ha aoordado, en providenoia de 
esta misma feoha, sacar a la venta, en 
públioa subasta, por primera vez y 
por término de veinte dias, las tres 
finoas hipoteoadas en dioha esoritura, 
que son las siguientes: 

Primera 
Una déoima parte indivisa de la finca 

denominada Galea, sita en tér
mino munioipal de la Ante
iglesia de Gueoho, compuesta 
de terrenos argomales y eria
les, oon varios edificios, siendo 
su extensión superficial la de 
oiento oinouenta y siete heotá
reas y quinoe áreas, equivalen
tes a un millón quinientos se
tenta y un mi l metros cuadra
dos, en cuyos terrenos se han 
construido varias paredes y los 
edificios, casa portería, oasa 
prinoipal, oasa de la vaquería o 
ouadras, depósitos de agua y 
anexos; situados bajo tierra y 
con posterioridad, se han cons
truido varias paredes de oeroa, 
plantaciones usos y servioios 
para la misma, casas de recreo, 
otras dos de portería y un case 
río nuevo para el hortelano. Es 
en el Registro de la Propiedad, 
de Bilbao, la finoa número mil 
ciento quinoe, al libro veinti
nueve de Gueoho. 

Segunda 
Una décima parte y una quinta parte 

de otra déoima parte indivisa 
de un trozo de terreno, lote nú
mero primero del plano de po
blación que se levantó de la 
vega de Lamiaco del barrio de 
las Arenas de Gueoho, oon una 
superfioie total de ouatro mil 
dosoientos oinouenta y tres me 
tros ouadrados oon oinouenta 
centímetros, dentro de ouyo pe 
r ímetro, además de la oasa y 
pabellones que existían, se ha 
levantado una oasa palaoio y 
cocheras, y es en el Registro de 
la Propiedad de Bilbao la nú
mero treinta y seis de los l i 
bros dieciséis y oinouenta y sie 
te de Gueoho. 

Teroera 
Una déoima parte y una quinta perte 

de otra déoima parte indivisa 
de la finoa lote de terreno nú 
mero tres del plano de Lamia 
oo, Ayuntamiento de Gueoho, 
mide dos mil ciento treinta y 
ooho metros ouadrados oon diez 
oentímetros, y contiene una 
oase que consta de soteno, piso 

i 

lleno y dos eltos oon une térra 
za, y es en el Registro de la 
Propiedad de Bilbao le número 
ouarenta y nueve del libro oin 
cuenta y siete de Gueoho. 

Para el aoto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audienoia de este 
Juzgado, sito en la oalle del General 
Castaños, número uno, prinoipal, Ma 
drid, se ha sefialado el día siete del 
próximo mes de Julio, a les onoe ho 
ras.y se llevaré e efeoto bajo las si 
guientes 

Condiciones 
Primera 

Que servirá de tipo para esta subas 
ta el pactado en la escritura de hipo
teca base de los autos, o sea la oanti 
dad de oohenta mi l pesetas la primera 
finoa, por el orden que se describe; 
veinte mil pesetas la segunda, y vein 
te mil pesetas la teroera, y no se ad 
mitirá postura alguna inferior a di
ohos tipos. 

Segunda 
Que para tomar parte en el remate 

deberán oonsignar, previamente, los 
lioitadores el diez por ciento efeotivo 
de los indicados tipos, sin ouyo requi
sito no serán admitidos. 

Teroera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se re 
fiere la regla ouarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipoteoaria 
estarán de manifiesto en la Seore 
ta r ía . 

Cuarta 
. Que se entenderá que todo licitador 
acepta oomo bastante la titulaoión; y 

Quieta 
Que las oargas o gravámenes ante

riores y los preferentes, si los hu 
biere, al orédito del aotor, oontinúa 
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub 
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiséis de 
Mayo de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario judioial, 
Ante mi, 

Joaquín Argote 
José Alvarez 

(A.—971) 
I N C L U S A 

CEDULA DB EMPLAZAMIENTO 

E n el Juzgado de primera instanoia 
del distrito de la Inolusa y mi Secre
taría, penden autos de juioio declara
tivo de menor ouantía promovidos 
por dofia Jul ia Alvarez Rubio, contra 
dofia Rosalía Fernández Gutiérrez y 
otros, sobre pago de mil setecientas 
veintiocho pesetas noventa y ocho 
oéntimos, en cuyo juicio se han dicta 
do las siguientes 

Providencia 
Juez, Sr. Camarero.—Madrid, vein

tiooho de Mayo de mil noveoientos 
treinta.—Por presentado el anterior 
esorito, que se unirá a los autos de su 
referencia, queden por ahora en poder 
del Secretario las copias que se pre 
sentan, y proveyendo al escrito de 
doce del actual, se admite la demanda 
que en el mismo se formula en nom 
bre de dofia Jul ia Alvarez Rubio, y 
que se sustanciará por los t rámites 
del juioio declarativo de menor cuan
tía, y de dioha demanda se confiere 
traslado a dofia Rosalía Fernández 
Gutiérrez, D. Eduardo Audivert, don 
Fabián Bre, D . José Gallo, D . José 
Maríe López Velasoo, D . Juan Prune-
de, D . Juan Zorri l la , viuda e hijos 
de Berges, D . Pedro Cano, D. Ramón 
Nido, dofia Maximina Paz, D . María 
no del Alamo, hijos de Miguel Juan, 
viuda de Juárez , D . Antonio Mejías, 
D . Hipólito Pidón, D . Pablo Riera, 

D . Eduardo Rodríguez y J . Wittem-
berg y Compañía, a sus herederos o 
derechohabientes o sucesores en la 
propiedad de los solares sitos en esta 
Corte y su oalle de Salamanca, núme
ros nueve provisional y treoe provi
sional, emplazándoles a fin de que, 
en el término improrrogable de nueve 
días, oomparezoan en los autos y la 
contesten; ouyo emp'azemiento, en 
etenoión e desoonooerse el domioilio 
o paradero de los demandados, se 
verificará por medio de oédula que en 
forma de edioto, además de fijarse en 
el sitio de costumbre de este Juzgado, 
se insertará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. Lo manda y firma Su 
Sefioría.—Doy fe.—Camarero.—Ante 
mi , Lodo. Franoisoo .Castro Art ime. 

Providencia 
Juez, Sr. Camarero.—Madrid, dos 

de Juuio de mil novecientos treinta.— 
Por presentado el anterior esorito, que 
se unirá a los autos de su referenoia 
oon la oertifioaoión que se aoompaña. 
Se tiene por rectificada la demanda en 
el sentido de que, en lugar de dofia 
Rosalía Fernández y Gutiérrez, se 
entienda dirigida oontra dofia Rosalía 
Fernández González o Gutiérrez, v iu 
da de Méndez; en lugar de viuda de 
Juárez y P . Antonio Mejías, se entien
da dirigida contra la sefiora viuda 
de Antonio Mejías, y en lugar de 
J . "Wittemberg y Compañía, se en
tienda dirigida contra J . "Witterburg 
y Compañía, y expídase nueva cédula 
de emplazamiento en forma de edioto 
en la que se comprendan estas mani
festaciones. Lo manda y firma Su Se
fioría.— Doy fe.— Camarero.— Ante 
mí, Ledo. Franoisco Castro Art ime. 

En su virtud, y por medio de la 
presente, emplazo a dofia Rosalía Fer 
nández González o Gutiérrez, viuda 
de Méndez, y demás demandados que 
se expresan en las providenoias inser
tas a fin de que, en el término de 
nueve días, oomparezoan en los autos 
y contesten la demanda; bajo aperci 
bimiento que, de no verifioarlo, les 
parará el perjuioio a que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid, dos de Junio de mil nove
oientos treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. Franoisoo Castro Artime 

( A . - 9 7 5 ) 
C O N G R E S O 

CÉDULA DB NOTIFICACIÓN 
E n los autos seguidos en este Juz

gado de primera instanoia del distrito 
del Congreso y mi Seoreteríe, a ins
tanoia del Banoo Hipoteoario de Es
paña, contra doña Ramona Gibanel 
Pardo, sobre secuestro y posesión in 
terina de una finca, sita en la oalle de 
Valenoia, sin número, de la Ciudad 
de Baroelona, que pertenecía antes a 
San Martín de Provensals, con esqui
na a la oalle de Castillejos, por virtud 
de un préstamo de veintioinoo mil pe 
setas oon hipoteca de dicha finca, se 
reclamó del Registro de la Propiedad 
correspondiente certificación de las 
oargas que afeotaban a la repetida 
finoa, apareoiendo de ella oon poste
rioridad e la hipoteca oonstituída a 
favor de dioho Banco existe otra efec
tuada por la dofia Ramona Gibanel 
Pardo a favor de D . Juan Rafe Aubiá, 
en garant ía de un préstamo de oua
renta mi l pesetas, otorgado en esori
tura de catoroe de Junio de mil nove
oientos veintinueve, ante el Notario 
de Barcelona D . José María Fe r ré . 

E n su consecuencia, se ordenó fue
se notificada la existencia de este pro
oedimiento al menoionado aoreedor 
hipoteoario l>. Juan Rafe, y habiendo 
manifestado la parte aotora que este 
sefior ha fallecido, ignorando quiénes 

sean sus herederos, se haoe a éstos la 
notifioaoióu aoordada, por medio de la 
presente, que se insertará en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provinoiajy en 
el de Baroelona, oon el fin de que pue
dan tomer parte en la subasta, si les 
conviniere, y no en el avalúo, por 
haberse fijado por las partes en le es
criture la oantidad que ha de servir 
de tipo eu la subasta. 

Madrid, treiuta y uno de Meyo de 
mi l noveoientos treinte. 

E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r 

(D.—118) 
C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 
Don Vioente Menzanares y Sampela-

yo, Juez de primera instanoia del 
partido de Colmenar Viejo, 
Hago saber: Que por D . Franoisoo 

González Estévez, vecino de Moral-
zarzal, se ha promovido en este Juz
gado expediente de dominio, oonfor
me al artioulo cuatrooientos de la ley 
Hipoteoaria, de la siguiente 

Finca: 
Casa morada en término de Moralzar

zal , oalle de la Pefiuela, núme
ro ooho, antes diez, compuesta 
de varias habitaciones, oon co
rral, en el que hay un pozo t i 
rado que hoy es cocedero y pa
jar y un rincón de la fragua; 
el resto, otro pajar y oasilla, 
perteneoen a herederos de Ma
ría Bordón, desde la esquina 
del pajar de la oasilla de arriba 
hasta la esquina del horno de 
los Aros, que termina en la pa
red de la fragua, siendo el co
rral para el servioio oomún del 
edificio, menos la poroión o rin
conada que se l imita desde el 
preoitado quijar de la puerta a 
la esquina del ho rno de los 
Aros, con la oorte que es exclu
sivamente de la oasa pequeña 
de la mencionada María. L inda 
esta poroión y sus accesorios, 
por derecha, Saliente, oon P l a 
zuela de la Pefiuela; izquierda, 
Poniente, oon pajar aocesorio 
de María Bordón; espalda, Nor
te, oon oalle del Cerrillo; y 
frente, Mediodía, con corral y 
tinado que da a la casa de Mar
celino Crespo. No oonsta su 
superfioie, está libre de oargas 

W y su valor es de cuatro mil qui
nientas pesetas. 

Y se cita y convoca a D?. Gabino 
Bordón Satre, o sus herederos D . José 
y D . León Bordón, o sus hijos y he
rederos; del primero, Gabino, Loren
za y Marcelina Bordón, y del segun
do, sus hijos y herederos, Ricardo, 
Sofía y Bernabé Bordón; Maríe Bor 
dón Mayoral, o su hijo y heredero 
Valentín Alcón Bordón; María Bor
den, o sus herederos, y Maroelino 
Crespo, éstos oomo colindantes, y a 
las demás personas a quienes pueda 
perjudioar la insoripoión, pere que 
comparezcan y propongan la prueba 
que estimen conveniente, en término 
de oiento oohenta días siguientes a le 
publioación de este edioto, que se in 
sertará por tres veces en el BOLBTÍN 
OFICIAL de esta provinoie; aperoibidos 
que, de no haoerlo, les parará el per
juioio a que hubiere lugar en dereoho. 

Dado en Colmenar Viejo, a veinti
trés de M a y o de m i l noveoientos 
treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. Luis B . Sánohez 

E l Juez de primera instenoie, 
Vioente Manzanares 

(A.—959 ter) 
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